	
	[image: ]
	Recurso de revisión:
	04167/INFOEM/AD/RR/2023

	
	Recurrente:
	XXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX	

	
	Sujeto Obligado:
	Comisión de Derechos Humanos del Estado de México

	
	Comisionado Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	04167/INFOEM/AD/RR/2023

	
	Sujeto Obligado:
	Comisión de Derechos Humanos del Estado de México

	
	Comisionado Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del tres de octubre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04167/INFOEM/AD/RR/2023, promovido por la C. XXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, que en lo subsecuente se denominará EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE,[footnoteRef:1] se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:  [1:  De conformidad con el artículo 4, fracción XLI, de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 



ANTECEDENTES


I. De la Solicitud de Información
El veintiséis de junio de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente se denominará EL SARCOEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, la Solicitud de Acceso a Datos Personales, a la que se le asignó el número de expediente 00003/CODHEM/AD/2023, mediante la cual en el apartado de “Datos Personales a los que desea tener acceso”, refirió lo siguiente:

“Me permito solicitar los EXPEDIENTES DIGITALES del: a) Expediente CODHEM/TOL/857/2020 b) Expediente CODHEM/OIC/UI/DE/022/2021 No omito mencionar que en ambos expedientes la suscrita forma parte directa, deseando que la modalidad en la que prefiero se me otorgue la solicitud sea a través de SARCOEM y correo electrónico.” (Sic).

Advirtiendo de dicha solicitud, que LA RECURRENTE acompañó con el archivo electrónico denominado “SOLICITUD_SARCOEM.pdf”, mediante el cual fueron remitidas las siguientes manifestaciones:  

“Toluca, Estado de México a 22 de junio de 2023
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO
P R E S E N T E
Quién suscribe XXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, por mi propio derecho, personalidad que acredito con copia simple de mi cédula profesional No. 7119988, expedida por la Dirección General de Profesiones, señalando el correo electrónico iris.haydee.sanchez@gmail.com para recibir notificaciones, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 97 fracción
II, 98, 106 y 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, me permito solicitar los EXPEDIENTES DIGITALES del:
a) Expediente CODHEM/TOL/857/2020
b) Expediente CODHEM/OIC/UI/DE/022/2021
No omito mencionar que en ambos expedientes la suscrita forma parte directa, deseando que la modalidad en la que prefiero se me otorgue la solicitud sea a través de SARCOEM y correo electrónico.
Agradeciendo de antemano acordar de conformidad lo solicitado, por estar ajustado a derecho mi pedimento.
A T E N T A M E N T E
[…]” (Sic).

Es importante señalar, que a dicho escrito acompañó la cédula profesional referida en su escrito. 
MODALIDAD DE ENTREGA: Medio electrónico facilitado por el titular.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
El veintiséis de junio de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento a los servidores públicos habilitados que estimó competentes para dar contestación a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
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III. Requerimiento de Pago
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el tres de julio de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó como respuesta el requerimiento de pago, para la entrega de acceso a datos solicitada por la particular, remitiendo para tal efecto los archivos electrónicos siguientes: 

· “RESPUESTA DE VISITADURÍA TOLUCA 00003 AD.pdf”: archivo que contiene, un oficio con número 400C131000/2438/2023, signado por el servidor público habilitado de la Visitaduría General sede Toluca, por medio del cual se hizo del conocimiento a la peticionaria que debía cubrir un pago para la obtención de la información solicitada.
· “Respuesta 00003AD OIC.pdf”: Archivo que contiene un oficio con número 00003/CODHEM/AD/2023, signado por el Encargado de la Unidad Investigadora, por medio del cual hizo del conocimiento que posterior a una búsqueda exhaustiva de la información en los archivos de esa área, refirió no contar con “expedientes digitales”, asimismo, refirió que la persona peticionaria tiene carácter de denunciante en el expediente CODHEM/OIC/UI/DE/022/2021, señalando que puede acceder a dicho expediente previo pago de derechos.
· “RESPUESTA 00003 AD.pdf”: Archivo que contiene un oficio con número UT/178/2023, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual hizo del conocimiento a la particular, que la solicitud fue turnada a la Visitaduría General sede Toluca y al Órgano Interno de Control para su debida atención, adjuntando para tal efecto los archivos enviados por cada una de las áreas en comento.

IV. Del Recurso de Revisión
Que el diecisiete de julio de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, el cual fue registrado al siguiente día hábil; es decir, el treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, en el que señaló como:

Acto impugnado: 

“La respuesta la solicitud de acceso a datos número 00003/CODHEM/AD/2023, realizada a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, de fecha 26/06/2023, mismos que desglosan en: a) Oficio número 400C131000/2438/2023 de fecha 28 de junio de 2023, suscrito por Erick Ismael Lara Cuellar, servidor público hbilitado de la Visitaduría General sede Toluca. b) Oficio de fecha 30 de junio de 2023, suscrito por Lcdo. Miguel Angel Estrada Romero, encargado de la Unidad Investigadora. c) Oficio número UT/178/2023 de fecha 3 de julio de 2023, suscrito por L.A.E. Ericka Yolanda Funes Velázquez, Titular de la Unidad de Transparencia.” (sic); 

Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“Se me nego parcialmente el acceso a mis datos personales y se está poniendo a disposción de los datos en una modalidad y/o formato distinto al solicitado.” (sic). 

V. Del turno del Recurso de Revisión
El diecisiete de julio de dos mil veintitrés, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, se turnó a través del SARCOEM, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

VI. Admisión del Recurso de Revisión
Atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, el tres de agosto de dos mil veintitrés, se acordó lo siguiente: 

PRIMERO. Se tiene por acreditada la identidad de la C. XXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, toda vez que en su solicitud de acceso a datos personales adjuntó copia simple de su cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública “SEP”; lo anterior, de conformidad con el artículo 120, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Se admite a trámite el Recurso de Revisión con número al rubro anotado, con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 29 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en aplicación supletoria, al resultar procedente en términos del artículo 129, fracción VII de la Ley en cita.

TERCERO. Intégrese el expediente respectivo y póngase a disposición de las partes, para que en un plazo no mayor a siete días, LA RECURRENTE realice manifestaciones y alegatos, y en el caso del SUJETO OBLIGADO exhiba el Informe Justificado correspondiente, así como para que las partes ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, en términos de los artículos 11 y 126 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en aplicación supletoria; apercibidos de que, en caso de no hacerlo se tendrán por precluidos sus derechos y sólo se recibirán aquellas pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya dictado resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 124 y 125 de la Ley de la materia.

CUARTO. Se requiere a las partes, para que en un plazo no mayor a siete días, manifiesten, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, contados a partir de la notificación del presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, apercibidos de que, en caso de no hacerlo, se tendrán por precluidos sus derechos para tales efectos, en términos de los citados artículos 124 y 125 del ordenamiento legal de referencia.

a) De la etapa de conciliación
El tres de agosto de dos mil veintitrés, fue puesto a disposición de las partes el momento procesal oportuno para manifestar su deseo de conciliar, sin embargo de conformidad con el expediente electrónico de SARCOEM, se advierte que fueron omisos en proporcionar alguna manifestación para conciliar.

b) De la etapa de manifestaciones
El veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, fue puesto a disposición de las partes la etapa de manifestaciones, a lo cual, fue el veinticinco de agostos de dos mil veintitrés que este Órgano Garante notificó el archivo electrónico denominado “74f8c193b80a583ad8a3385e199965c5.pdf”, por medio del cual se notificó el citatorio de conciliación, mismo que tuvo como acuerdos los siguientes:

PRIMERO. Se señalan las 12:00 horas del día primero de septiembre de dos mil veintitrés, para la celebración de la Audiencia de Conciliación, misma que tendrá verificativo mediante la plataforma de servicio de videotelefonía denominada Zoom y que podrá unirse a la reunión mediante la dirección electrónica https://us02web.zoom.us/j/87268775899?pwd=dnJPSk1SWWJac3lNZmxpMnNEU mcvUT09, con ID de reunión 872 6877 5899 y código de acceso 652474.

SEGUNDO. Se requiere a las partes para que en un plazo no mayor a tres días aporten las pruebas o los elementos de convicción que estimen necesarios para la conciliación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 132, fracción II, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
TERCERO. Se les hace del conocimiento que en términos de la fracción III, del artículo 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que, si alguna de las partes no acude a la audiencia de conciliación sin justificación previa, se continuará con el procedimiento derivado del Recurso de Revisión. 

Posteriormente, el primero de septiembre de dos mil veintitrés se llevó a cabo dicha conciliación, por medio de la cual se trató lo siguiente:
 
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN
Siendo las doce horas con veinte minutos del primero de septiembre de dos mil veintitrés, reunidos a través de la Plataforma Zoom, en el día y hora señalados por Acuerdo del veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, notificado el mismo día mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México en lo subsecuente SARCOEM, para la celebración de la presente Audiencia de Conciliación.

[bookmark: _GoBack]Están presentes por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Licenciada, Bibiana López Alcántar, Coordinadora de Proyectos y el Licenciado César Alejandro Colín Ángeles, Proyectista, ambos adscritos a la Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, quienes actúan en términos de lo establecido por los artículos 14, fracción III y 16 , fracción I y III del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como, la C. XXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, quien en este acto se identifica con licencia para conducir expedida por el Ayuntamiento de Cocula del Gobierno del Estado de Guerrero con número de licencia XXXXXX; por su parte se presentó el Licenciado, Rafael García Arzate, Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia y Protección de datos personales, quien se identificó en este acto con gafete institucional, adscrito al SUJETO OBLIGADO.
Audiencia que se lleva a cabo conforme a lo establecido por el artículo 132, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en virtud de poder llevar a cabo la conciliación, teniendo como finalidad resolver directamente la controversia con la intervención de este Instituto respecto al derecho de Acceso a Datos Personales en beneficio de la hoy RECURRENTE y en observancia a los principios constitucionales que lo disciplinan, además de garantizar la protección de los datos personales que puedan estar contenidos dentro de la información que se genere, administre y posea, para el mejor desahogo del Recurso de Revisión promovido contra la respuesta del SUJETO
OBLIGADO.

Por lo que en uso de la voz, las partes manifiestan:

PRIMERO: Manifiesta LA RECURRENTE, que comparece de manera voluntaria mediante Plataforma Zoom, con el fin de conciliar con EL SUJETO OBLIGADO para que se le haga entrega de:

“Los EXPEDIENTES DIGITALES del:
a) Expediente CODHEM/TOL/857/2020
b) Expediente CODHEM/OIC/UI/DE/022/2021”
(Énfasis añadido)

Lo anterior, con base en los términos que precisó en la solicitud de Información pública, con número de folio 00003/CODHEM/AD/2023, para lo cual en este acto LA RECURRENTE se identifica con licencia para conducir con fotografía, expedida a su favor por el Ayuntamiento de Cocula del Gobierno del Estado de Guerrero, con número de licencia XXXXXX, la cual pone a la vista para cotejo, en la que se advierte que citado documento cuenta con una fotografía que coincide con los rasgos fisionómicos de LA RECURRENTE , lo que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Por lo anterior, refirió el Jefe de Departamento de la Unidad de
Transparencia del ente recurrido que existía una solicitud diversa con número
“00004/CODHEM/AD/2023”, y que había sido solicitado el expediente con número: CODHEM/OIC/UI/DE/022/2021, por lo que en fecha 24/08/2023, en dicha solicitud ya se había proporcionado el señalado expediente.

TERCERO. Por lo que, manifestó LA RECURRENTE no haber obtenido en esa diversa solicitud de acceso a datos personales, la información que se requiere en el presente Recurso de Revisión.

CUARTO. A lo que, esta Ponencia procedió a precisar que si bien, suponiendo sin conceder que se hubiere entregado el expediente en la solicitud de acceso a datos personales diversa, lo cierto es que la Litis materia del presente asunto es la entrega de:

“…los EXPEDIENTES DIGITALES del: a) Expediente CODHEM/TOL/857/2020 b) Expediente  ODHEM/OIC/UI/DE/022/2021
No omito mencionar que en ambos expedientes la suscrita forma parte directa, deseando que la modalidad en la que prefiero se me otorgue la solicitud sea a través de SARCOEM y correo electrónico.” (Sic).

QUINTO. Por lo que, en ese acto, EL SUJETO OBLIGADO a través del servidor público, antes referido, señaló que no existía inconveniente en proporcionar los dos expedientes requeridos por LA RECURRENTE, manifestando de igual forma que, el cobro realizado en la solicitud de acceso a datos que dio trámite al presente Recurso de Revisión no era procedente, y que dicho cobro queda sin efectos.

Por lo anterior, manifestó el servidor público Rafael García Arzate, que se señalaba las 17:30 horas del día 13 de septiembre de dos mil veintitrés para que acudiera LA RECURRENTE con un medio electrónico, ya sea usb, cd, dvd, o cualquier dispositivo de su elección, para que pudiera entregar la información contenida en los expedientes “CODHEM/TOL/857/2020” y “CODHEM/OIC/UI/DE/022/2021”, precisando que dicha entrega de datos sería absolutamente gratuito, sin cobro alguno.

SEXTO. A lo que manifiesto LA RECURRENTE no tener inconveniente alguno en acudir a las oficinas de la Unidad de Transparencia de la Comisión de Derechos Humanos el día y hora previamente referidos, para poner a su disposición los expedientes “CODHEM/TOL/857/2020” y “CODHEM/OIC/UI/DE/022/2021”.

SÉPTIMO. Por lo que en este acto, EL SUJETO OBLIGADO refirió que haría entrega de manera digital de los expedientes “CODHEM/TOL/857/2020” y “CODHEM/OIC/UI/DE/022/2021”, para lo cual LA RECURRENTE manifestó que al ser documentos de su interés, señaló su conformidad para acudir a las oficinas y recibir los expedientes “CODHEM/TOL/857/2020” y “CODHEM/OIC/UI/DE/022/2021” de manera digital.

OCTAVO. LA RECURRENTE manifestó, que una vez que reciba la documentación, enviara vía SARCOEM, la documental mediante la cual se advierta la satisfacción con la misma, lo cual de igual forma refirió EL SUJETO OBLIGADO.

NOVENO. Una vez leída la presente acta y enteradas las partes de los alcances legales de la misma, se dan por notificadas en este acto de su contenido y obligaciones contraídas.

Por lo que, no habiendo nada más que agregar, se da por terminada la presente diligencia, siendo las 12:50 horas del día de su fecha, surtiendo todos los efectos legales a los que haya lugar.

[…]

En consecuencia, una vez que fue llevada a cabo la conciliación, y que quedó debidamente asentada la fecha para la entrega de acceso a datos solicitados por la particular, el diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés fueron remitidos por EL SUJETO OBLIGADO dos archivos, los cuales constan de la siguiente información:

· “Acta Circunstanciada 18-09-2023.pdf”, archivo que contiene un Acta Circunstanciada, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, por medio de la cual se hizo constar la entrega de los expedientes solicitados por la particular. Por su parte LA RECURRENTE una vez que recibió la documentación peticionada, se dio por satisfecha con la misma acusando de recibido de la documental en comento.
· “Acta Circunstanciada 13-09-2023.pdf”, archivo que contiene un Acta Circunstanciada, de fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, por medio de la cual refirió EL SUJETO OBLIGADO que fue recibida una llamada telefónica de LA RECURRENTE por medio de la cual, le hizo saber al ente recurrido una imposibilidad para acudir a sus oficinas en la fecha y hora establecidas en la conciliación llevada a cabo por este Órgano Garante, a lo cual, se pactó como nueva fecha y hora de entrega, el 18 de septiembre de 2023.

c) Acuerdo de ampliación:
El veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta veinte días hábiles, de conformidad con el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el dos de octubre de dos mil veintitrés, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones V y VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Legitimación. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por LA RECURRENTE, quien, a su vez, formuló la solicitud de acceso a datos personales 00003/CODHEM/AD/2023 ante EL RESPONSABLE, como quedó asentado en el Antecedente I.

TERCERO. Oportunidad. 
Previo al estudio del fondo del asunto, es necesario analizar el requisito de oportunidad que debe reunir el Recurso de Revisión interpuesto. Así, en el presente caso, se advierte que el Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta el tres de julio de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, otorgó al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del cuatro de julio al siete de agosto de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve, treinta de julio; así como, el cinco y seis de agosto, todos del dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos de los artículos 4, fracción XV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, así como los días diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete y veintiocho de julio de dos mil veintitrés, por corresponder a periodo vacacional en términos del calendario oficial aprobado por el Pleno de este Órgano Garante el catorce de diciembre de dos mil veintidós.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el día diecisiete de julio de dos mil veintitrés, se tuvo por interpuesto al siguiente día hábil, de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, por lo que se tuvo por interpuesto el treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, razón por la cual, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se advierte la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.

QUINTO. Casuales de Sobreseimiento. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SARCOEM con motivo de la solicitud y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a datos personales.

Una vez precisado lo anterior, es de referir que el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho a la protección de los datos personales; cuyas vertientes consisten en el acceso, la rectificación, la cancelación y la oposición. De igual manera, señala las excepciones a los principios que rijan el tratamiento de datos; consistentes éstas, en razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, salud y seguridad públicos.

En este orden de ideas, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, precisa: 

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
…”
(Énfasis añadido)

De los dispositivos legales referidos se advierte que, se entenderá por datos personales a la información concerniente a una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; asimismo, el titular podrá solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición -derechos ARCO-al tratamiento de los datos personales que le conciernen; asimismo, la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO que se formulen a los Sujetos Obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en consonancia con el título decimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.
Una vez precisado lo anterior, se procede al estudio de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, a efecto de determinar si EL SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta colma lo requerido en la solicitud de acceso a datos personales materia del presente asunto.

Derivado de lo anterior, es importante recordar que LA RECURRENTE solicitó mediante el ejercicio de su derecho de acceso a datos lo siguiente: “Me permito solicitar los EXPEDIENTES DIGITALES del: a) Expediente CODHEM/TOL/857/2020 b) Expediente CODHEM/OIC/UI/DE/022/2021 No omito mencionar que en ambos expedientes la suscrita forma parte directa, deseando que la modalidad en la que prefiero se me otorgue la solicitud sea a través de SARCOEM y correo electrónico.”

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO requirió a la particular el pago para acceder a los datos requeridos.

Ante tal situación, la particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, adoleciéndose medularmente de que no se le proporcionaron los datos por el medio requerido, esto es mediante SARCOEM, pues al solicitarle el pago, tendría que acudir a las oficinas del ente recurrido para que posterior al pago, recibir la documentación solicitada. 

Posteriormente, este Instituto al admitir el Recurso de Revisión, requirió a las partes para que en el plazo no mayor a siete días hábiles contados a partir de la notificación, manifestarán, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, de conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 132, fracción I, primer párrafo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; sin embargo, en el tiempo ofrecido por este Órgano Garante, de conformidad con las documentales que obran en el expediente electrónico de SARCOEM, no se advirtió manifestación alguna por las partes para llevar a cabo dicha conciliación.

Sin en cambio, el veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, se apertura el apartado de manifestaciones, para que LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho correspondía, así como EL SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado respectivo, en términos de los artículos 11 y 126 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 185, fracción II  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en aplicación supletoria; apercibidos de que, en caso de no hacerlo se tendrán por precluidos sus derechos y sólo se recibirán aquellas pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya dictado resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 124 y 125 de la Ley de la materia.

Derivado de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO manifestó su voluntad para conciliar; motivo por el cual este Instituto señaló fecha y hora para la celebración de audiencia de conciliación, en la cual EL SUJETO OBLIGADO propuso otorgar a LA RECURRENTE la información solicitada sin costo alguno, a lo que en ese acto LA RECURRENTE accedió, acudiendo a las oficinas del ente recurrido para recibir los datos peticionados, y una vez lo anterior se dio por satisfecha procediendo a acusar de recibido a entera satisfacción el acta circunstanciada remitida al SARCOEM por el ente recurrido en el apartado de manifestaciones el diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, documental que demuestra la entrega de los datos, misma que se inserta para mayor referencia:
[image: ]
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Derivado de lo anterior, es necesario señalar que el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dispone que las solicitudes de ejercicio de derechos ARCO se darán por cumplidas una vez que el titular tenga a su disposición la información solicitada, tal como se muestra a continuación:  

“Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO 
Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud. 
Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.”

En virtud de lo anterior, se advierte la actualización del artículo 132, fracción V, segundo párrafo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:

“Artículo 132. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General, el Instituto promoverá la conciliación entre las partes, de conformidad con el procedimiento siguiente:
[…]
V. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes.
El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto, deberán verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo.”
(Énfasis añadido)

Así, toda vez que, las partes durante la Audiencia de Conciliación llegaron a un Acuerdo, mismo que cumplimentado por las partes, y verificado por este Órgano Garante, mediante las constancias supra descritas, se advierte que el presente Recurso de Revisión ha quedado sin materia, pues se le ha colmado el derecho de acceso a datos personales accionado a través de LA RECURRENTE. 

Aunado a ello, tal como lo manifestó la servidora pública del Responsable en la audiencia celebrada, se cargó en el expediente electrónico el documento mediante el cual la solicitante acusa la recepción de la información pretendida teniendo por colmado el derecho accionado.

En atención a las consideraciones anteriores, este Órgano Garante, advierte que en el presente caso, se actualizó la hipótesis prevista en la fracción V, del artículo 139, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 

“Causales de Sobreseimiento 
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
[…]
V.	Quede sin materia el recurso de revisión.”
(Énfasis añadido)

Lo anterior, debido a que como se afirmó en líneas que anteceden, las partes, mediante la celebración de una audiencia de conciliación, llegaron a un acuerdo a través del cual LA RECURRENTE aceptó que se le entregó la información de su interés, quedando sin materia la controversia.

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 137, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:

“Sentido de las resoluciones 
Artículo 137. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I.	Sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente.” 
(Énfasis añadido)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 04167/INFOEM/AD/RR/2023, porque el medio de impugnación quedó sin materia en términos de lo establecido en el artículo 139, fracción V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por quedarse sin materia, de conformidad con lo señalado en el Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese mediante Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, (SARCOEM) al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, (SARCOEM).

CUARTO. Hágase del conocimiento LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/AGZ/DEMF/CCA
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ACTA CIRCUNSTANCIADA

En Toluca, Méico; siendo las diecisiete horas con treinta minutos del dia dieciocho de-
septiembre del afio dos mil velntitrés, la licenciada Erlka Y. Funes Veldzquez,
Titular de la Unidad de Informacién, Planeacién, Programacién y Evaluacion
Titular e I Unidad de Transparencia de la Comision de Derechos Humanos del
Estado de México, asistida por el lienciado Rafael Garcia Arzate, Jefe del Departamento.
de Transparencia y Proteccidn de Datos Personales, con estricto apego en lo previsto por-
los artculos 13, fraccidn I, 51y 93 de la Ley de ia Comision de Derechos Humanos del
Estado de México.

HACE CONSTAR

Que dervado de la concllacén realzada entre Ia recurente C. I Haydee Sdnchez
Moniiely la Comisién de Derechos Humanos del Estado de Mo, en fecha primero de:
septiembre de Ia presente anualdad, en e que se acordd hacer entrega en version
pibica diializada del expedinte de quejo CODHEM/TOL/E57/2020, esi como del
expediente CODHEM/OIC/UI/DE/022/2021, se presentd al nteror de estas oficias la
C. s Haydee Sinchez Montie identifcéndose con icenca para conduc con nimero
e folo 122491, expecica a su favor por el Municiplo de Cocul, Estado de Guerreo, de
1a que se da cuenta que coincide con 0s rasgos fisondmicos de a que I presenta, y Ia
que se devuelve por ser de s nterés, defando en su ugar copia Simple de la misma

Mencions que el motivo de su visia, 0 es para recoger las copias simples digtalizadas
de los expedientes CODHEM/TOL/857/2020 y CODHEM/OIC/UI/DE/022/2021, toda vez
que fue lo que se convino en la concllacién, pare lo cual proporciona una memoria USB,
en ese sentido, y conforme 3 lo acordado se procede a realizar el procedimiento de
copiado al dispositivo de almacenamiento proporcionado por l recurrente, no sin antes
haberle dado vista de las constancas que integran los sumarios que nos ocupan; por o
que, en uso de la voz, la C. Iis Haydee Sénchez Montiel, refirié estar de acuerdo con
Ias documentales entregadas.

Previa lectura de esta acta por los intervinlentes, la firman de conformidad, asi como el
personal que actia para la debida constancia legel, por lo que, sin mds datos que.
circunstancir se da por terminada la presente, para los efectos legales 2 que haya
lugar.
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